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de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150,
de 21 de diciembre).

Se ha notificado a los interesados la oportuna propuesta
de extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo
acreditado éstas por cualquier medio válido en derecho haber
cumplido las exigencias legales aludidas en los cargos impu-
tados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4199, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, apar-
tado l), letra c), y su concordante apartado 1 del artículo 11
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave,
contemplada en el apartado 13 del artículo 60 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes
a las entidades citadas al pie de esta Resolución, con todas
las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en
todo caso, del pago de salarios o indemnizaciones que pro-
cedan y de las responsabilidades económicas contraídas en
el ejercicio de su actividad, en los términos legalmente
prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

AGENCIAS DE VIAJES QUE SE CITAN

Denominación: Santos Incoming, S.L.
Código Identificativo: AN-41800-2.
Domicilio social: C/ Venecia, local 6. Montequinto, Dos Her-
manas (Sevilla).

Denominación: Leonor Rodríguez Casado, bajo la denomina-
ción comercial de Albero Viajes.
Código Identificativo; AN-11814-2.
Domicilio social: C/ Lancería, núm. 7, local 17. Jerez de la
Frontera (Cádiz).

Sevilla, 6 de junio de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 12 de mayo de 2006, por la que se
aprueban las plantillas orgánicas por cuerpos docentes
de los centros públicos no universitarios dependientes
de la Consejería de Educación.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 3 de este mismo
número

ORDEN de 7 de junio de 2006, por la que se
actualizan las cuantías de los precios públicos de los
servicios académicos de las enseñanzas de Grado
Superior de Música y de Grado Superior de Danza.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de septiembre
de 2001 determinó los servicios susceptibles de ser retribuidos
mediante precios públicos relativos a las enseñanzas de Grado
Superior de Música. Igualmente, el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 30 de julio de 2002, determinó los servicios
académicos de las enseñanzas de Grado Superior de Danza
susceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos.

Los artículos 145, 146.2 y 150.1 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, disponen que corresponde al Consejo
de Gobierno fijar precios públicos inferiores al coste del servicio
o disponer su no exigencia cuando existan razones sociales
que así lo aconsejen, lo que se efectuó mediante los Acuerdos
de Consejo de Gobierno anteriormente citados, procediéndose
a su actualización mediante los Acuerdos de 8 de julio de
2003, 6 de julio de 2004, y 5 de julio de 2005, previéndose
en este último su actualización para cursos posteriores en
función del Indice de Precios al Consumo, mediante Orden
de la Consejería de Educación publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

En su virtud, previo informe favorable de la Consejería
de Economía y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Actualización de la cuantía de los precios
públicos.

Se actualizan para el curso escolar 2006-2007 las cuan-
tías de los precios públicos por la prestación de los servicios
académicos de las enseñanzas de Grado Superior de Música
y de Grado Superior de Danza, que quedan fijados en las
siguientes cuantías:

1. Apertura de expediente: 17,92.
2. Curso completo: 419,30.
3. Asignaturas sueltas:

- En primera matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo/número de créditos del curso.

- En segunda matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo/número de créditos del curso, más el 15%.

- En tercera o sucesivas matrículas: Precio del curso com-
pleto/número de créditos del curso, más el 50%.

4. Prueba de acceso: 35,83.
5. Servicios generales: 7,17.
6. Los beneficiarios de becas o ayudas al estudio de carác-

ter general, obtenidas al amparo de lo establecido en el Real
Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que se regula
el sistema de becas y otras ayudas al estudio de carácter
personalizado, no abonarán cantidad alguna por los distintos
conceptos anteriormente referidos, siendo igualmente de apli-
cación a los beneficiarios de las becas y ayudas de carácter
especial a que se refiere el Título III del mencionado Real
Decreto, cuando así se establezca en la correspondiente
convocatoria.

Las víctimas de actos terroristas, así como sus cónyuges
y sus hijos, no abonarán cantidad alguna por la prestación
de los servicios académicos de estas enseñanzas. Asimismo,
no abonará cantidad alguna la persona con la que la víctima
hubiera venido conviviendo con análoga relación de afectividad
a la del cónyuge.
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Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 5 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los representantes legales de los alumnos Francisco
José Guerrero Sánchez, Juan Andrés Pareja Balles-
teros, Juan Carlos Rosa Díaz, Inmaculada González
Rodríguez y María Azucena Torres Checa, considerados
como terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 594/2004, interpuesto por don
Juan de Dios Corrales Rosado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se
ha interpuesto por don Juan de Dios Corrales Rosado recurso
contencioso-administrativo núm. 594/04 P.O., contra la Reso-
lución dictada por la Delegación de Educación y Ciencia de
Málaga sobre relación de alumnos admitidos y excluidos para
el curso 2004/2005 en 1.º de Educación Primaria C.C. «Los
Olivos», de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 594/04 P.O.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a los represen-
tantes legales de los alumnos Francisco José Guerrero Sánchez,
Juan Andrés Pareja Ballesteros, Juan Carlos Rosa Díaz, Inma-
culada González Rodríguez y María Azucena Torres Checa a
fin de que puedan personarse hasta el momento en que hubiere
de dárseles traslado para contestar a la demanda.

Málaga, 5 de junio de 2006.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 1490/05-S.1.ª,
interpuesto por Asociación de Amigos del Parque Natural
Cabo de Gata-Níjar ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se

ha interpuesto por Asociación de Amigos del Parque Natural
Cabo de Gata-Níjar recurso núm. 1490/05-S.1.ª, contra la
desestimación presunta de la reclamación formulada con fecha
27.1.01 a la Consejera de Medio Ambiente, por la que se
insta la paralización de las obras de urbanización que se están
acometiendo en el Paraje «El Algarrobico», en el término muni-
cipal de Carboneras (Almería), dentro del Parque Natural del
Cabo de Gata-Níjar, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1490/05-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 278/06-S.3.ª,
interpuesto por doña Ana María Amezcua de la Torre
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Ana María Amezcua de la Torre recurso
núm. 278/06-S.3.ª, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada deducido contra oficio-informe de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Granada acerca de
la solicitud presentada por la recurrente para que se le conceda
trámite de audiencia en el expediente de deslinde de la vía
pecuaria «Cordel de la Fuente Grande» en el término municipal
de Víznar (Granada) (VP. 331/02), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 278/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de junio
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.


